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ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFI-
CADA 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Quito, el 11 de 
agosto de dos mil veinte, la constitución de una Sociedad por Acciones Sim-
plificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTE. - Interviene en el otorgamiento de este acto 
constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

 

Nombres y 

Apellidos o 

Razón Social  

Cedula o 

Ruc 
Nacionali-

dad 
Estado 

civil  
Domicilio Representante: 

Nombres y Apelli-

dos, según corres-

ponda. 

Correo 

Electrónico 

Maribel Alex-

andra Pinto  

Cárdenas 

1721234472 ecuatoriana soltera Quito, parroquia 

Itchimbía, barrio 

El Dorado calles: 

Iquique N15-54 y 

Yaguachi. 

 mary_dnl7@

hotmail.es 

 

SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - El compareciente declara que 
constituye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, 
que se someterá a las disposiciones de los presentes estatutos y demás nor-
mativa aplicable. 

TERCERA. - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. - Título Primero (I). De la de-
nominación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°. - Nombre. - La deno-

minación de la compañía que se constituye es MANAGEMENTGROUP ASESO-
RÍA Y ASISTENCIA EMPRESARIAL Y PROFESIONAL S.A.S. Artículo 2°. - Domi-
cilio. - El domicilio principal de la compañía es en la ciudad de Quito, sector 
La Floresta, Mallorca N24-185 y Madrid (esquina) provincia Pichincha. Podrá 
establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un fac-
tor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, suje-
tándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3°. - Objeto. - 
El objeto de la compañía consiste en: Prestación de asesoramiento y ayuda a 
las empresas y las administraciones públicas en materia de planificación, or-
ganización, eficiencia y control, información administrativa, etcétera; así 
como también podrá ejecutar las actividades: Servicios de asesoramiento, 
orientación y asistencia operativa a las empresas y a la administración pú-
blica en materia de: diseño de métodos o procedimientos contables, progra-
mas de contabilidad de costos y procedimientos de control presupuestario; 
Actividades de representación jurídica de los intereses de una parte contra 
otra, sea o no ante tribunales u otros órganos judiciales, realizadas por abo-
gados o bajo la supervisión de abogados: asesoramiento y representación en 
procedimientos civiles, procedimientos penales y en relación con conflictos 
laborales; Actividades de preparación de las declaraciones tributarias de las 
personas y empresas; asesoramiento y de representación de clientes ante las 
autoridades tributarias; Otras actividades de contabilidad, teneduría de libros 
y auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de nómina, etcétera); Suminis-
tro de recursos humanos para las actividades de los clientes. la provisión de 
recursos humanos se realiza por lo general a largo plazo o de forma 



 

2 

permanente, y las unidades clasificadas en esta clase pueden desempeñar 
una amplia gama de funciones conexas de gestión de recursos humanos. las 
unidades clasificadas aquí constituyen los empleadores oficiales de los em-
pleados en lo que respecta a la nómina, los impuestos y otros aspectos fiscales 
y de recursos humanos, pero no se encargan de la dirección ni de la supervi-
sión del trabajo de esos empleados; Venta al por menor por comisionistas (no 
dependientes de comercios); incluye actividades de casas de subastas (al por 
menor); Supervisión y gestión de otras unidades de la misma compañía o em-
presa, asumiendo la planificación estratégica, organizativa y la función de 
toma de decisiones de la compañía o empresa; ejerciendo el control operativo 
y la gestión de las operaciones corrientes de las otras unidades: oficinas prin-
cipales, oficinas administrativas centralizadas, sedes, oficinas de distrito, re-
gionales y oficinas subsidiarias de gestión; y, Actividades de planificación y 
diseño de sistemas informáticos que integran equipo y programas informáti-
cos y tecnología de las comunicaciones. En el cumplimiento de su objeto la 
compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 
Artículo 4°. - Plazo. - El plazo de duración de la compañía es indefinido desde 
la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro de Sociedades 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Título Segundo 
(II). Del Capital. Artículo 5°. - Del Capital y de las acciones. - El Capital 
Suscrito es de mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil 
acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, numeradas consecutivamente de la 

0001 a la 1000 inclusive. Título Tercero (III). Marco Legal. Del gobierno y 
de la administración. Artículo 6°. - Marco Legal. - Esta sociedad se regirá 
por las disposiciones contenidas en la sección innumerada agregada a conti-
nuación del artículo 317 de la Ley de Compañías, y en lo no previsto en dicha 
sección, se regirá por el presente estatuto, por las normas que rigen a las 
sociedades anónimas y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades mer-
cantiles según la Ley de Compañías, en cuanto estas últimas no fueren con-
tradictorias con aquellas. Artículo 7°. - Norma general. - El gobierno de la 
compañía corresponde a la Asamblea de accionistas, y su administración al 
Gerente General, el que será designado en este acto constitutivo y posterior-
mente por la Asamblea de Accionistas. La representación legal, judicial y ex-
trajudicial le corresponderá al Gerente General. El periodo de duración del 
indicado cargo del Administrador será de cinco años, contados desde la fecha 
de inscripción del respectivo nombramiento en el Registro de Sociedades de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. Artículo 8º.- Convocatorias. - La convocatoria la efectuará 
el Gerente General de la compañía, mediante comunicación escrita dirigida al 
accionista y simultáneamente, mediante correo electrónico, con cinco días 
hábiles de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre 
la reunión, conforme a la Ley. Si no se contare con el correo electrónico de los 
accionistas, la convocatoria se publicará en uno de los diarios de mayor cir-
culación en el domicilio principal de la compañía, igualmente con cinco días 
hábiles de anticipación al fijado para la reunión. En tales cinco días no se 
contarán el de la convocatoria ni el de realización de la Asamblea de accionis-
tas. Artículo 9°.- De la Asamblea de accionistas.-  En todo cuanto se refiere 
a las clases de Asambleas, a las atribuciones de la Asamblea, a la Asamblea 
Universal, al quórum de instalación y al quórum de decisión, se estará a lo 
dispuesto en las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las 
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Sociedades por Acciones Simplificadas. Artículo 10°.- Facultades de los ad-
ministradores.- El Gerente General ejercerá todas las atribuciones previstas 
para los administradores, en las normas de la Ley de Compañías, que rigen 
para las Sociedades por Acciones Simplificadas.  Artículo 11°.- Reparto de 
utilidades.- La distribución de las utilidades se realizara conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Compañías para las sociedades anónimas. Título Cuarto 
(IV) De la disolución y liquidación. Artículo 12º.- Norma general.- La com-
pañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en el número 6, de la 
sección innumerada agregada a continuación de la sección VIII, artículo 317 
de la Ley de Compañías.   
  
CUARTA. - APORTES. - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
 

 
Accionista 

 
Capital Suscrito  

 
Capital Por Pa-

gar 

 
Número de 
acciones  

 
Porcentaje 

Maribel Alexandra 
Pinto Cárdenas 

$ 1.000,00 $ 1.000,00 1.000 100 % 

 
QUINTA.- El compareciente declara que una vez constituida la compañía, pa-
gará los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital so-
cial, inicialmente en la cantidad que se determina en la columna Capital pa-
gado en numerario, en la cuenta que la compañía abra en una institución 
bancaria. En todo caso, el capital pagado deberá ser cubierto íntegramente, 
por lo cual, lo que se adeudare por la suscripción de acciones en la constitu-
ción de esta compañía, será pagado, a través del mismo medio antes indicado, 
en un plazo máximo de veinticuatro meses, contado a partir de la fecha de 
inscripción del presente documento. 
 
SEXTA.- Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la 
responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí con-
tenida, así como de la documentación de soporte proporcionada en este pro-
ceso de constitución, el cual se ha realizado con apego a la ley.  
 
SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 
señalados en el  artículo 7° del estatuto, se designa como Gerente General de 
la compañía a la señorita Ing. Maribel Alexandra Pinto Cárdenas.  
 
OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-
El compareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
que se utilizan para la presente constitución de sociedad por acciones simpli-
ficada provienen de actividades lícitas. 
 
 
 

f.______________________ 
Maribel Alexandra Pinto Cárdenas 

C. C.  1721234472 

Firmado electrónicamente por:

MARIBEL

ALEXANDRA PINTO

CARDENAS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: QUITO

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/07/2020 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7887994

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

1719470450 PINTO CARDENAS FREDDY RENERESERVANTE:

MANAGEMENTGROUP ASESORÍA Y ASISTENCIA EMPRESARIAL Y PROFESIONAL
S.A.S.

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD PRINCIPAL M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA,
ETCÉTERA.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7020.03 SERVICIOS DE  ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE:
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6910.01 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA
PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS
JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE
ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS
CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS
LABORALES.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M6920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA,

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N7830.00 SUMINISTRO DE RECURSOS HUMANOS PARA LAS ACTIVIDADES DE LOS
CLIENTES. LA PROVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS SE REALIZA POR LO
GENERAL A LARGO PLAZO O DE FORMA PERMANENTE, Y LAS UNIDADES
CLASIFICADAS EN ESTA CLASE PUEDEN DESEMPEÑAR UNA AMPLIA GAMA
DE FUNCIONES CONEXAS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. LAS
UNIDADES CLASIFICADAS AQUÍ CONSTITUYEN LOS EMPLEADORES
OFICIALES DE LOS EMPLEADOS EN LO QUE RESPECTA A LA NÓMINA, LOS
IMPUESTOS Y OTROS ASPECTOS FISCALES Y DE RECURSOS HUMANOS,
PERO NO SE ENCARGAN DE LA DIRECCIÓN NI DE LA SUPERVISIÓN DEL

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4799.02 VENTA AL POR MENOR POR COMISIONISTAS (NO DEPENDIENTES DE
COMERCIOS); INCLUYE ACTIVIDADES DE CASAS DE SUBASTAS (AL POR
MENOR).

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7010.00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA;
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO,
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6202.10 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS
QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE
LAS COMUNICACIONES.

07/08/2020 5.51 PM



RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA.

21/08/2020 12:00 AMESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR

SECRETARIA GENERAL

07/08/2020 5.51 PM
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S e ns 
= PROVINCIA: PICHINCHA 
= CANTÓN: QUITO 
a CIRCUNSCRIPCIÓN: = PARROQUIA: PUELLARO 
= ZONA; 1 

 


